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Introducción: 
 

El Sr. Andrew Cuevas, Esq., es el Presidente de Cuevas & Associates, P.A., y Vantage 

Property Title Company. El Sr. Cuevas ha estado practicando leyes desde el año 1993, en 

las áreas  de Leyes de Inmigración y Transacciones Comerciales, incluyendo 

transacciones de Bienes Raíces, Comerciales, Residenciales y Adquisiciones de negocios 

para los inversionistas extranjeros. Si usted tiene alguna pregunta acerca de este artículo o 

cualquier otra pregunta, puede contactar al Sr. Cuevas al (305) 461-9500 o 

acuevas@cuevaslaw.com. Si usted está interesado en la lectura de los boletines anteriores 

de nuestro bufete, por favor visite nuestra página web www.cuevaslaw.com, seleccione el 

icono de boletines de Noticias, y luego elija el área de ley que está interesado.  

 
Venezolanos y Aplicaciones de Asilo  

 

Hay muchas personas en Venezuela que califican para Asilo Político en la cual resulta en 

la obtención de una Residencia Permanente en los Estados Unidos. Cada caso debe ser 

analizado por sus propios méritos. 

 

En repuesta a los consejos recientemente publicados a través de los medios de 

comunicación, AILA  (Asociación Americana de Abogado de Inmigración) esta 

advirtiendo a los Venezolanos sobre el peligro de la presentación de las solicitudes de 

Asilo Político Frívolos.   A diferencia de lo que sugieren las declaraciones recientemente 

por televisión, no todos los Venezolanos tienen derecho a un Asilo Político y la negación 

de un Asilo Político frívolo puede resultar  en la deportación de los Estados Unidos y el 

riesgo de poder regresar en un futuro.  Una decisión judicial basada en que la aplicación 

de Asilo ha sido presentada fraudulentamente y/o frívola tendrá como resultado prohibir 

definitivamente a la persona de regresar a los Estados Unidos y/o la obtención de un 

estatus legal en los Estados Unidos.  
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El derecho de Asilo es un área muy compleja y especializada de la ley de Migración y 

Estados Unidos, el cual tiene un proceso de aprobación extremadamente estricto para la 

aprobación de Asilo. Los solicitantes deberán demostrar que han sido perseguidos o 

sufrirán persecución si regresan a su país de origen debido a su raza, religión, 

nacionalidad, opinión política o pertenecía a un determinado grupo social.   Malestar 

general, malas condiciones, la falta de liderazgo y oposición al gobierno actual de 

Venezuela no justifican  la aprobación de un Asilo Político.  

 

A  partir de este momento, el gobierno de Estados Unidos no ha otorgado ningún alivio 

especial para los nacionales de Venezuela.  

 

Este artículo es solo una explicación parcial de todos los asuntos relacionados con el 

tema de este boletín, y no debe ser considerado consejo legal. Las personas interesadas 

en obtener más información deben consultar con su asesor legal para obtener 

explicaciones de todos los temas tratados en este documento.  

 
 

 


